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Dirección General del Proceso Integrado de Salud 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

INFORME SOBRE LA NECESIDAD, IDONEIDAD E INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL 

CONTRATO DE SERVICIOS DE UNA UNIDAD HOSPITALARIA DE MEDIA 

ESTANCIA PARA TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA. POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 

En los últimos años se ha producido un avance en la atención a las personas con 

Trastornos de la Conducta Alimentaria (TCA) en el Servicio Madrileño de Salud con la 

mejora en los procedimientos de coordinación, la dotación de recursos en los Hospitales 

de Día específicos y la ampliación del número de camas. Así mismo, se ha identificado 

una creciente demanda de atención para pacientes con trastornos de conducta 

alimentaria de alta complejidad, que precisa de manera prioritaria atención específica 

en una nueva Unidad de Hospitalización de Media Estancia para Trastornos de la 

Conducta Alimentaria (UME-TCA). 

 

Esta Unidad de Hospitalización de Media Estancia para Trastornos de la Conducta 

Alimentaria (UME-TCA) está en consonancia con el desarrollo del “Pacto Social de la 

Comunidad de Madrid contra los trastornos del comportamiento alimentario: La 

anorexia y la bulimia” y la línea estratégica nº 7 del vigente Plan Estratégico de 

Salud Mental 2018-2020 de la Comunidad de Madrid. 

 

La Comunidad de Madrid carece de una Unidad de Hospitalización de Media Estancia 

para Trastornos de la Conducta Alimentaria (UME-TCA), siendo atendidos los pacientes 

por la red habitual de Unidades Hospitalarias de Tratamiento y Rehabilitación (UHTR, 

media estancia), que no disponen de recursos específicos de rehabilitación para los 

trastornos de la conducta alimentaria, dado que principalmente atienden a pacientes 

con esquizofrenia, trastorno delirante, trastorno bipolar y trastorno grave de la 

personalidad.  

 

En el momento actual el perfil de paciente con TCA con necesidades de atención 

prolongada está siendo asumido por las unidades de hospitalización breve con ingresos 

de larga duración (y por tanto aumentando su estancia media) y por Hospitales de Día 

para TCA que no permiten la posibilidad de una intervención más intensiva en régimen 

de hospitalización completa. En ese sentido, desde las asociaciones de familiares de 

pacientes con TCA se ha solicitado de forma reiterada la posibilidad de centros para el 

tratamiento de pacientes con TCA crónico en régimen de hospitalización completa.  
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CONSEJERÍA DE SANIDAD 

En el concurso público para la adjudicación de servicios de “Hospitalización Psiquiátrica 

de Media y Larga Estancia de la Comunidad de Madrid, de referencia “C.A. 4/2018 

Hospitalización Psiquiátrica Prolongada”, se incluía un lote para una Unidad de 

Hospitalización de Media Estancia para Trastornos de la Conducta Alimentaria (UME-

TCA). Al haber quedado sin adjudicación dicho lote (por defecto formal en la oferta y no 

subsanable, de la única empresa licitadora), se considera PRIORITARIO realizar un 

nuevo Procedimiento en la modalidad de “PROCEDIMIENTO ABIERTO POR 

PLURALIDAD DE CRITERIOS”, para atender las necesidades de Hospitalización de 

Media Estancia para Trastornos de la Conducta Alimentaria al no poder ser estas 

asumidas por el Servicio Madrileño de Salud con medios propios. 

 

Por ello, se propone la contratación de una Unidad de Media Estancia para Trastornos 

de la Conducta Alimentaria (UME-TCA) de 20 camas. (14 camas para adultos y 6 camas 

para adolescentes). 

 

Es una unidad nueva sin precedentes en la Comunidad de Madrid, ni tampoco en otras 

comunidades autónomas. Se ha realizado por tanto una búsqueda con respecto a 

dispositivos con características parcialmente asimilables en el sector privado. Se 

concluye de ese estudio que, dado las características de mayor complejidad clínica, con 

más comorbilidad orgánica, se justifica un precio más cercano al de las Unidades de 

Hospitalización Aguda Psiquiátrica (último concurso se adjudicó por 162 euros/cama 

día), que el propuesto para las unidades de media estancia (UHTR) de 110 euros/cama 

día. 

 

En el nuevo concurso el precio cama/día de hospitalización en Media Estancia para 

Trastornos de la Conducta Alimentaria es de 155 € cama /día. En el precio de referencia 

se incluye el gasto de farmacia, referido exclusivamente a la atención psiquiátrica y de 

Atención Primaria de los pacientes ingresados. 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DEL PROCESO INTEGRADO DE SALUD  

 

 

 

 

 

 

Manuel Ángel de la Puente Andrés 
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